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D E M A D I 

Los l.'vos, úrdenos y a n u i d o s que hayan do in-
<r: •..: se'en |o> Hi>LtTtNE< O f i c i a l e s se han de man
dar al uefe ¡Políticj) rt¿¿poclUo,-por cuyo conduelo 
5 - i >., -. j r :'i 11 ú los EiliioV s i\e los mencionndoRpe-
riddic.os',—(ñea/ ón/erv/íe U de /I6n7 d> 1839/7 "" 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

<,, Í I l • , u l . ° r , 0 V > n - ~ ? 1 l , ) ? l i l ' - 'Apit-MI ovado-á domici l io , 10 r.s. m e n ^ 
Míale s aMr.cipá.lu,: f l l , r a fo\\\ñ U r s . , ¡ m e S ; 56 , 1 LríroeStre: 72 e l s e 
mejare . v 144 p..r un »u<».—Se adlfltTBIl ¡m^cTTcloiíes . ; 1 Madrid "ii l.«s i.fici-

• - í M s S O T a / S Í I í ' ¡ " ' A v " ^ < ¿ ' - Udn : r - U ^ i r l o b * J U . — F u e t a z o , 
¡mi - , P i , ' • e c t a . , n e : u e t > ü r , n e ' U j , i c C !«rla al Edi tor , con inclusión del 
impuro- , 1 - , i , , , , . , , , del abono en so l los .—üu número suelto 11) cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

X a s disposiciones de las. Autoridades, escepto las 
que sean a instancia d« parte no pobre, se inserta" 
rán oficialmente: asimismo cualquier nnuncio c o n -
ceinienla. al servicio nacional , que dimjme de las 
mismas; pero los de ¡i.terés particular pagarán su 
¡ItS.TOlMK. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA I)EL CONSEJO 
MINISTROS. 

DE..MI-

S. M. la Reinanuestra Señora (Q. 1). G.) 
f su augusta Real familia conl¡mían en osla 
éjrle sin novedhd en su importante salud. 

f lSTEMO DE LA GÜBEBWACIÓM 

. . 1 Í J i 
Administración.—Negociado 6 . ° 

inforiine de las 
Góberna 

Ifexcmo. S r . ^ R i - i i i i l i i > á i 
¡clones dfc Gracia y Justici ticía vi 

d C l o l CoAsejo"'de ¡Estado él espediente so 
bre autorización negada por el Gobernador 
küli provincia al Juez de primara inflan-
flgje Chinchón pana procesar á don Bernar-
fade Aparicio,' Alcalde de dicho pueblo, 
por delitos de detención arbitraria y de ca
lumnia y falsedad, han consultado lo si-
átenle: 

«Las Secciones han examinado el espe-
dteale en que el Juez de ^primera instancia 
lÉfiñnehoú pide autorización para procesar 
•élcalde d!e la espresada villa don Bernar-
inq'.de Aparicio. 

Resulta (le los antecedentes: 
Que en 24 de agosto de 1858 don Sil

vestre de Haro, vecino de|Chinchon, presen
tó al Juez un escrito, denunciándole, que ha 
llándose el 1 6 del niismomes ;á las diez de 
h mañana ljablandó-en la calle con un lio 
*iyo, pasó el Alcalde Aparicio y le llevó en 
fe de arrestado á Ja cárcel pública, sin que 
Precediera motivo para ello, donde le- tuvo 
*8 horas, y «sin practicar después ninguna 
Vigencia; que al principio se le puso en un 
^labozo, párbá la horade estar presóle nía 
Musió la alcaidesa podia bajar á la sala de 
^deteaidoj , lo quie nóquiso aceptar. Jus -
Pcóse la prísion^eii la forma que va dicho 
f i a n t e una ¡¿Torpacion teslilical practi
c a instancia del querellante. La alcaide-
ft manifestó que elAleal.le le entregó por 
^•ncia de su marido, en clase-de detenido, 
'don Silvestre Haro; que mientras se le re 
sba l a papeleta de detención, dispuso se le 
focase en uno de lo i cu frío i nltoi desuñado 
^ e n c i e r r o ; pero que después que recibió la 
^ l e l a ea q&e í\ Alcalde en jargabá se 
* luviese en el fiilii dé lo ; detenidos, le ¡n-
JtypaVa qují sanertt, á lo cual se negó, ven 
^ visla volvió á encerrarle con llave, dando 
t^le deelld al Alcalde.r-KI[ ^caioiT-dectafS 
I * luego «lellegó ásíoasfi Sefój abierta la 

puerta de la habitación en que Haro se encon
traba. 

Habiéndose prevenido porel Juez al Al
calde Aparicio que eshibiese los procedi
mientos que sobre el particular hubiese for
mado, se testimoniaron los _ documentos si
guientes: 

1 U n oficio.deliComandinte del puesto 
de Guardia civil, su lecha i í de agosto^ d i 
rigido al Alcalde Aparicio, en que le.decia 
que con moiivo.de querer .sobreponerse á su 
autoridad algunas personas,.no estaba muy 
asegurada la tranquilidad pública en aque
lla villa, que habiéndosele acercado un fo
rastero que con lucia animales fenómenos, 
acompañado de don Silvestre de l i t ro , para 
ipie le facilitase un certificado de que el Alcal
de le prohibía espnnerlos al público, y sa
biendo que Haro es hombre peligroso, no 
solo por su genio díscolo y pendenciero, sino 
por sus opiniones exageradas y según los apun
tes que le habia dejado su antecesor, como 
promovedor de desórdenes, desobediente á la 
Autoridad y capaz de .ppne j^^Jy r jH lU de 
cualquier suceso (pie pudiera ocurrir, lo po
nía en su conocimiento, adviniéndole que e s 
taban agitados los ánimos \ \ e r a d e temer se 
alterarse el orden público. 

2." Ün olicio dirigido al Gobernador po- I 
niendoensu noticia haber s u s p e n d i d o las 
corridas de novillos por lasrazones^ que es
presaba; que con esta medida se notaba cierta 
efervescencia en el pueblo, y por ello r,y por 
lo que le habia cspuesloel-'Comandante de la 

-Guardia civii,- le daba conocimiento de lo lo-, 
que con motivo de haber nogadoj«nnisoj)ar,i 
continuar esponiendo al público v a r i o s a n i 

males fenómeno q u e llevaba un forastero, 
se agitaban á su rededor algunos desconté los 
vapoi h a b e r sufiido.mullas y reprensiones, 
ya por no haber dado providencia á gust» 

jU¿p-an.p r*p^liarit¿B praadng, ^ 
o." Otro d.il G o b e r n a d o r , del apro

bando la suspensión de la corrí la de novillos, 
manisfestándoleijue supuesto que no se halla-
bamuyaneguradalatranquilidad pública, en
viaba 20 guardias civiles para queconsuausi-
lio evitase se aUerase la tranquilidad, debien: 
do reprimir sin contemplación cualquiera de 
mostración de disgusto ó falta de respeto á 
-su autoridad, castiganüogn1>BrTiinva'nienle ó 
..enlregapui) á los Trii»unales á ms autores de 

semejantes desafueros. 
—4^—On^H-ovUleneia M^rcaWer-Apart=" 
cjpjl ' l t ó , pinieiulo en.cla^ile^.(leiiinido ¿u 
don Silvestre de Haro, con el objeto de sos-
tenei- á todo trance el orden público, no solo 
póY2t horas tfntrpot todo el tiempo <\\u> 
hubiese temor deque se alterase el orden, 
por ser el dia siguiente el destinado auna de 
las dos corridas de novillos, teniendo en con

sideración, ademas, que Haro le habia fal
tado al respeto, y por haber sido el que ha 
bía lom.ido_una parte activa á favor del_ es-
positor de lieras. 

El Alcalde puso^n conocimiento del Go
bernador porel telégrafo esta medida, y el 
Gobernador le contestó que obrase con arre
glo á sus atribuciones en cuanto á la pri
sión. ~ . . " • 

. 5.° Oí ra provideucia, fecha 18> mandan
do poner en libertad á Haro. 

El interesado y el Promotor íiscalforma
lizaron sus respectivas acusaciones por de 
tención arbitraria, por calumnia irrogada á 
Haro en la comunicación dirigida por Apa
ricio al Gobernador, y por falsedad en la r e 
lación de los hechos en que se consideraba á 
Haro como desobediente á los maudatos de 
la Autoridad. 

Púsose testimonio de que no se le habia 
seguido ninguna causa criminal, ni habia s u 
frido juicio de fallas ni mulla gubernativa, y 
después pidió el Juez al Gobernador autori
zación para proceder, que le fué denegada, 
oído el Consejo provincial: 

\ islo el art . 75 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de enero de 1845, en que se atribu
le a los Alcaldes adoptar, donje no hubiere 
delegado del Gobierno para este objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad per-" 
soual y de la tranquilidad pública cou arre
glo á las leyes y disposiciones de las Autori
dades superiores: Z 

•>v&loet art. ^o, núm. \ / del Código" 
penal, en que se^casUga al empleado público 
que ordenare ó ejecutare ilegalmenle ó con 
mcoaípeteñcialiianiflesla la detención de una 
persona:" • = 

Considerando que está plenamente jus t i -
. j — 

licado que el Alcaldj de Chinchón tuvo de le-
nido dos días á don Silvestre de Haro sin 
formar diligencias, y á los Tribunales de 
Justicia correspondo declarar si esta detención 
íúe ó no abusiva, y por consiguiente si 
constituye ó no delito: 

Considerando que las comunicaciones que 
median entre las Autoridades tienen el caí ác-
ler de reservadas, siu que baste á hacerles 
perder este carácter cualquiera indiscreción 
de las~nilsmas; que en este c iso se encina-
t'ran los oiícios que mediaron enlre el Gober
nador y Alcalde de Chincho», sin que por 
consiguiente el contenido de los de este pue-

j-daTTser objeto de procedimientos judiciales; 
' - o , Opinan puede-V.-E»-servirse consultar á 

S . M. se conceda la autorización en lo relati
vo á la detención de don Silvestre de Haro, 

¡OQurme negativa en cuanto á los otros 
dos esleemos de la acusación?» — 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 

consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo comunico á V. E. parasu inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 21 de marzo de 
Í859.—José de Posada Herrera.—Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia. 

SEGUiNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento.— Negociado 4 . ° — 

Minas.—NúmeroA 4 5 3 . 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa del contenido de un ofi
cio del Gobernador de Guadalajara, y entre
ga de la copia del escrito de. d e n u n c i o de la 
mina Linterna de Diógenes,~don José García, 
presidente de la Sociedad minera Buenaven
tura, concesionaria de la referida mina, se 
presentará tan luego como llegue á sa noti
cia el presente aviso en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provine a ; en la 
inteligencia que do no verificarlo le parará 

perjuicio. 
Madrid 50 de marzo de 1859.—El Mar

qués de la Vega dé Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . °—Ba-

fajé*. 
- * s = • « 

Bstando prevenido por el articulo 43 del 
reglamento aprobado para la- nueva presta
ción del servicio de bagajes c[ue el resultado 
de las copias certificadas del l i¡no diario que 
se remitan por los Alcaldes -presidentes de 
tos* cantones en que se halla dividida esta 
provincia, se publiquen en ABulctin Oficial, 
se inserta á continuación la copia certificada 
le la cuenta que ha sido remitida á esta su

perioridad por el Alcalde-presidente del can-
ion de- -Navaloarnero, espresiya de los ser
vicios prestados por dicha villa y los pue-
)los de Brúñete y Chapinería, de su com

prensión, en el cuarto trimestre del afto próxi
mo pasarlo-á finrtle que por dichos pueblos 
y en el término preciso de ocho dias, se es-
)o*ngan en su vista las reclamaciones queten-

^an por convenientes, lijándoles al efecto el 
término preciso de ocho dias, pasadoel cual, 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
f i e r a á la liquidación de dicha cuenta, y á 
,os demás efectos consiguientes. 

Madrid 2 de marzo de 1859. —El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 
> ' " ! 

mpECClO.f GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 

£n virtud de lo dispuesto por Real orden 
¿,29 de noviembre de 1858, esla Dirección 
í^ral ha señalado el día 27 de abril próxi-
^ á las doce de su mañana, para la adjudi-
Jcion e D pública subasta de las obras ()ere-
^ c i o » de la travesía de Perales de Ta-
J ¡ a 00,1a carretera geoeral de Madrid-á 
falencia pe r las Cabrillas, c u w f>Fe$«pttt>^. 
-•eede 16.495 reates vellón. 

U subasta se celebrará en los I orminos 
-«venidos por la Instrucción d e 18 de mar-
J j e 1852 en esta corte ante la Dirección 

" de Obras públicas, -situada en el t V 
^queocupa el Ministerio de Fomento, ua-
lüadose eu la portería mayor del mismo de 
^¡tiesto para conoámieBlo del público, los 
presupuestos y pliegos de condiciones facut-
ttlivas. 

Las proposiciones se presentarán en plic-
cerrados, arreglándose esactameute al 

^unlo modelo, y la-cantidad que ha depon* 
junarse previamente como garantía para to
par parlo en esta subasta, será la de 1000 
fíale.-; en dinero ó acciones de camino*. ó 
j^n onefectos de ia DáUÜa pública al tipo 
pele»está asignado por las Respectiva* dis-
liciones.vigentes, y en los que no lo lu-
lieren al de su cotizauion en la Bolsa el dia 
Ifrfor al lijado para la subasta; debiendo 
icoiupaüarse a cada pliego el documento que 
medite haber realizado el depósito del mo
rque previene la referida lo4r.uectan. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
^posiciones iguales, se celebrará única-

enU'0 sus autores una segunda liqi-
teton abierta, en los términos prescritos por 
talada Instrucción, debienio ser la primera 
iqpra por lo menos, de 100 reales, quedau-
>ks demás á voluntad de los l idiadores, 
•pre que no bajen de 50 reales. 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
aco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
kl anuncio publicado con fecha 25 del mes 
interior y de las condiciones y requisitos que 
* exigen para la adjudicación en pública sú
bita de las obras de reparación de la ¡ira
nia de Perales de Tajona,, se compromete 
Homar á su cargóla ejecución de dichas 
toas con estricta sujeción á los espresados 
fequisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
ran u mejorando lisa y llanamente el tipo 

; pero advirtiendo que será desechada 
propuesta en que no so esprese deter

minadamente la cantidad, escrita en letra, 
fría que se compromete eí proponenle á 
aejecución de las obras.) 

Pecha y ürma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de noviembre de 1858, esla Dirección 

fcfcrül' haseñalado el dia 27 de abril próxi-
* a las doce de su raaftana, para la ad
i c i ó n en pública subasta de las obras 
* rfyarac¡on de la travesía del Real Sitio 
***n Lorenzo, cuyo presupuesto e9 de 
^ O l rs. 7océntimo9. 

La subasta se celebrará en los términos 
J ^ i d o s por la Instrucción de 18 demar-

1852, en esla corle ante la Dirección 
"ral de Obras públicas, situada en el lo-
1uo ocupa el Ministerio de Fomento, ha-

m | a r) 0 rier¡a mayor del mismo de 
J^fieslo para conocimiento del público, 

S u p u e s t o y pliegos de condiciones, 
proposiciones se presentarán en plie-

? errados, arreglándose esactamenle al 
Kulo modelo, y la cantidad que ha de 

.8*81—'.HlfiOAM 

txxxtf@&m l ^ v i a n ^ f ^ ^ w f l q i t í a para 
tomar parle en esta subasta será ele 5 0 0 0 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, debiendo ser la primera 
jmejora por lo menos de 300 r s . , quedan
do las demás a volunlau* de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 50 r s . 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F . de 

^ r ^ * ¿ tjJctll. .«.ciib iliWljJ l[:K ;.l t . l , l 
Modelo de proposición. 

I <Don N. N., vecino de entelado 
del anuncio publicado con fecha 25 del mes 
anterior, y de las condiciones y requisitos 
qae-se erigen .para la adjudicación en pébl i -
ca subasta dé las obras -de reparación de la 
travesía del lleal Sitio de San Lorenzo, se 
compromete á tomar a su cargo la ejecución 
de dichas obras, -con -atiricia sujeciou á los es-
presados requisitos y condiciones porta can-
lidad de 

(.Vqui la proposiciónque se naga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upo 
fijado; pero advirliendo quesera, desechada 
loda propuesta en q u e uo.se esprese deter
minadamente la canuda.I, «sorila en lelra, 
por la que se coaiproaxíle el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y Arma del proponenle. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento de Guadarrama, previa 
la competente superior autorización, liene 
acordado rematar en pública subasta las le
ñas de jara del sitio Ululado Alamos Blan
cos, en el monto pinar del común de veci
nos, cuyas lenas se hau calculado por el au-
siliar agrimensor del distrito en 47 .000 ga 
villas de 7 martas de al i lio, lasadas cada 
gavilla á 24 céntimos de real, que es el tipo 
para la subasta, estando señalado para que 
se verifique el dia 5 de abril próximo, de 
diez á doce de la mañana, en la casa consis
torial, previo loque de campana; asimismo 
se rematarán en dicho dia, 4 pinos recogidos 
en el pinar, por haber aparecido apea
dos clandestinamente sin encontrarse el da
ñador. 

Guadarrama 21 de marzo de 1859. 
j ; oliíoonosoí 9fcl!Hte4^otmi.qbiricq uotídíiq 

Aloaldia constitucional de Daganso de 
Arriba. 

la í ¡ ) iiídi'j'i'Hi tiup ¡ttUmptilt Ha'yi'jl.w.l uU 
El Ayuntamiento de este distrito muni

cipal , en virtud de no haber tenido efecto 
en el dia de ayer el arriendo de varias heras 
de pan trillar, de esla vi l la , por falla de li
d iadores , l i m e señalado vi dia o de abril 
próximo para otro nuevo remate, y para la 
celebración del segundo, de las que se han 
hecho poslura, cuyo aclo tendrá lugar de 
once a doce de su maúana en la cosa con
sistorial. .;>;.) / inii'HiifoD 

Paganzo de Arriba á 28 de marzo de 
1859.—El Teniente de alcalde, Josó Aleo-
bendas. ^ 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D -

sb iif.il sa- cb)> *fir,nütM\o tal. q!j nW 
De los parles remitidos en este dia por 

ta Intervención de arbitrios municipales, cd 

e l w n t ó $ de grmjpl y i*tofo#f*6$ñ 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Enfrado por las puertas en el dia de hoy. 

2242 fanegas de trigo. 
2608 arrobas de harina de id. 
4G00 libras de pan cocido. 
7804 arrobas de carbón. 

114 vacas , que componen 31.088 
libras de peso. 

310 carneros, que hacen 8.927 li 
bras de peso. 

62o cerdos degollados. 

Precios fie articulo* al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, d e 2 0 á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y ; 

de 34 á 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de S6 á 92rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 a 96 rs . arroba, y de 

5 6 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 89 112 a 91 rs. arroba. 
Jainon, de 105 á 114 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 49 á 20 

cuartos libra. 
Yino, dé 50 A 36 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos l ibra. 
Lenteja», de 16 á 19 r s . arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. . 1 1 . . . . . . i til* i i i d m - i q o( 
Carbón, do 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
PataUís, do 6 á 7 1|2 r s . arroba, y.de-2 1(2 

á 5 l i c u a r l o s libra. 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

•jftMlJUJt JKlifillbVi Uüb ( U t l W ^ iLOOiéllJ 
Cebadu.de 50 ¿ 3 8 rs. fonega. 
Algarroba, á 4 9 rs . id. 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

^ ¡ . i . r | 

16. 56 

UO 64 
35 57 
47 59 1,2 
11 61 
65" 57 
78 57 i t2 
3 4 í 62 
76 . . . . 57 
áfl 57 i | 2 
30 . . | ( . . 61 1|2 
30 59 
¿0 56 

100 62 112 
38 6 i 
8 5 . . . . . .«tpq » i . 60 11 

45 59 
5 3 54 
5 2 . . . . 60 
40 62 
48 59 
29 55 l |2 
18 50 
50 61 
53 63 
30 58 
20 62 
40 58 
42 5 5 3(4 
4 4 53 
16 5S 

» . . . 
fia 

1£B 
56 

1730 

Quedan por vender sobre . 4511 
Precio máximo 64 
ídem mínimo 54 
Ídem medio 60-40 

Lo que se.avisa al publico para su inte-
igen cia. 

Madrid 31 de marzo de 1859.—El Al
caide-Corregidor f Duque de Sesto. 

w 4 b p E p a r i s -

Manso 31 de 1869. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . 
4 i [2 por 100 . . . 

Españoles. 
3 por 100 interior. 
3 por 100 esterior. 
5 por 100 diferido. 
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BOLSA DE MADRID; 

Cotización del 31 </e mnr^a rfc 1859, á tas 
tres de la tarde. 

.o> , .,1 • rv . i íu *>Vvy.óiii Vi le> u-uV» 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 41 -90 8 3 y 90 c. 
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Idcrciel 3 por 100 diferido, no publica
do, plazo, 51-20 á 15 ¡Jjjóx. ó vol. 

Deuda amorlizable de priníera clase, 
no publicado 19-75. 

Ídem de secunda id., id., 12. 
ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras'; —Inmisión de 1.° 

de abril de ISoO de á 4000 rs . , G por 100 
anual . ' id . , 02-50 . 

Ídem d e a 2000 rs.,itf:, 9 i - o 0 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

Téalesrtd-., 95 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 0 0 . 
Ídem de 1:« de ju'io de 185(3, de á 2000 

reales, id., 86-25 d7 
Acciones'-'de obras PÚBLICAS de 1.° de 

ulio de 1858 idem 86-55 d. 
10@8i4ul Canal de Isabel II, de á 1000 

reales^3¡por 1.00 anual, no publicado, 105-
50 d. 

ídem del ferro-canil de Barcelona A Za• 
ragozu, id., 87. 

Ídem del de Alar a. Santander id., 82-80. 
ídem del tf anco de España, id., 189. 

' ' lfieíií dei la Sociedad m'elalúrgicá de 
Juan de Aleará/., id., 55 d. 

Ídem ile la Aurora de España, id., 
CAMBIOS. 

Eóntlres áDO dias fecba, 50-35 p. 

San 

iris 4-8-dias vista, 5-2 i . ft 

l'luzas del reino. 

~ a¿ le . 

O o 
co « fie ~ • 
ALBACOTO 
ALIEANLE. 
SimoriaJ 
S i i S . . 1 . i » . - 4 
BADAJOZ 
JRARCELONA 
BILBAO.. . . . . 
Bair?¿os. i . .- . • 
Ciceros. ' . . • • 
CÁDIZ 
Casléjloo. . . . 
Ciudad-Ueal.. . 
Coníóba 
Coruña 
CUENCA, 
(JEROIU. 
GRANALLA 

Daño. 

1|4 
i i 7 n i : 

Beneficio. 

(iuadalajara. . • 
UUELVA. 
Huesca. 
Jaén 
León 
Lérida. . • . 
Logroño. • • 

Málaga . : . . 
Murcia. . • • 
Orense. . . . 
OvJ&do. . . | 
PATRICIA. . ? 
1'aíHploi».. % 
l 'i):i»e\edra. . 
Salamanca. . 
Saií Sebastian. 
Sai&indor. 
í%iiHia¿o. • • 
SEGOVIA.-
Sevil la. . 
Soria. . -
T a i a g o n a . 
Teruel. . 
To®lo. . 
Valgncia. 
Vawulolid. 
Vi loria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

S 

CE 
I 

l¡3 d. 

S É T I M A S I - X C I O N . 

índice de. las Reales decretas, órdenes y 
circuíales , ele., insertas en esle perió
dica en el mes de marzo último. 

. .gpOU&Üi. &QU7.Ó1 
Minittecio de Hac ienda . 

Ley* fijando las bases que hau de obser-, 

RVAR^ARAJA^VEPL^ &JEDENOIOP. DESCENSOS 

Min i s t e r i o de la G u e r r a . 

5 Ley mandando se arreglen los sueldos 
de los retirados á los que disfrutan las clases 
activas del ejercito y armada (52). 

Ulra au.nenian lo en cien reales mensua
les el sueldo de los capitanes del ejército 

Ueal decreto Concediendo el recurso con-
leucioso-admmisirativo , para las resolucio
nes que se aJOpteü por el deparlameuto de 
lllraüjur {oó).... 

iteal orden concediendo á don Francisco 
Cuadras y Jacos y dou francisco Cibui , 15 
lafiegas do liona cu las islas de Fernando 
i'oo, por caja Cdiouo que conduzcan con ar
reglo a las oa^es que se marcan [pó). 

U i r a u a n a o u e uaja en el ojeicilo al al
férez de cuuuiiena uou i'edro de la Cuesta y 

' ^ r a ^ c o i i ^ e d i e n J o lavue l laa l s e n icio á 
dou redro carnicol \ García , capí u n gra
duado de iiiiamenu , y aya .danaei Arun 0o y 
Flores, que m me dtíl^dorujj de j.siaaos ala-

Una dando de baja en el ejércilo a don 
Manuel üta.4 doi Castigo y ¿laurcdc, lemen-
ie Uei daiadou prutiuciaj de t i a c j r e o {uo). 

Ley coacjdioiido al duque de ¿aragu/.a 
la reuia de iu cmcooiieuia do .üouiaucuuclos 
de la orden uiuiuu' de oa iaaava ^ooj . 

IViinuteno de Alarma, 

> / . ! u t f T f ft Er so 9sn*v\ «?ui» r th tiR i 
Ley aumentan Jo en cien reales el suel

do do ios lemeuttís de navio, ingenieros la-
Cáilultvos y capitanes de artillería e infan
tería de niariuu {11). 

¡I L01 v . s d c r i i L . . ¿ I M 6 W YB ,SO*N/ 
IVliDifter.o de la G o b e r n a c i ó n . 

Ueal orden revocando el fallo del Conse
jo pro uncíJl de tadaJoud, por el que se de-
ciare liore del servicio uiiluar a Keslilulo 
iNie to^ür j . 

O d a para que no siyp' i i i i lu el ejercicio 
da l a s luucoaes luedicawa los que carezcan 
de los oo.iq<eleutes iiluios, asi como la N e n 

ia de medica ai amos uo autorizados (o i ) . 
Oirá djse^umando la insiaacia de don 

Crislooal cispnusa y dou l'Vau.'.isco Rabani
llo , medioo y cirujalio respecliwiaiente , en 
soliciluJ de abono de honorarios por obser
vación y curación de quintos (57 / . 

Oirá declarando de que loados han de 
satisfacerse las estancia*» y demás gastos que 
causen en ios depósitos, los quintos que, pen
dientes de observación, son después declara
dos inútiles (65). 

Mioiater io de F o m e n t o 

Real decreto dando nueva organización 
al Cuerpo de ingenieros de caminos, canales 
y puertos (55). 

Ueal órd.m aprobando el proyecto de en
sanche y m.'jora del puerto de Gijon (55). 

Ueal decreto autorizando la constitución 
de la $0ciédad general española de descuen
tos (57). 

Olio dan lo nueva organización al Cuer
po de ingenieros de montes (69) . 

Gobie rno de la provincia d e M a d r i d . 

gft . . . . c f . 

Bagaje.—Cuenta de los servicios pres
tados por el canlon de Torrejon de Ardoz en 
el cuarto trimestre del año último (56 y 59). 

Id. por el del Molar en el tercer trimes
tre (60). 

Id., id., en el cuarto (62) . 
Id., ptor el canlon de Valdcmoro en el ter

cer trimestre (65 y 66) . 
No!a de los pueblos que adeudan canti

dades al antiguo cantón de bagajes de Gua
darrama (07). . . 

Cuent&tle los servicios.prestados por el 
canlon de."Aloob>'iulas en el tercer trimestre 
del ano último (o7 y 63). 

UL ñor el de Gefafe e l , el . t ^ r o Y 

Beneficencia.—P\\egóúé condiciones ba
jo el cual se saca á pública 'subasta el sumi-
nisiio de raciones de pan para los presos po
bres de las cárceles de ésta corle ( 5 \ ) . 

Cacaras.— Se encarga á tas'autoridades 
de la p i i A i n c i a , procedan á la de varios 
émí¿iyÍ6s tóira'njei-üS, cuyes iidaidres se c i 
tan; la líe los auiores del iiiceiuio de una 
huerta en termino de Cadalso y la del 
desertor de la escuela de cuoulleria, l'ascual 
\ iUamálin y García {¿¿). 

Ll., la de los de igual clase Juan Torres 
Medei y Cayetano Madurez Uomenech (oo; . 

lll.'; id.,"ul., Uauíoa Anquera y Moya; 
Pedro Zoilo tfru\o y l ;rancisco líorz Torres, 
y la de los autores del rooodé 'uu caoallo en 
Colmenar \ iej.: (oo) . 

Id., la de llamón del Castillo (5ü). 
Id., la del desertor Isidro Suiiouez Bru-

• ^ ' » ^ ^ i l , c í / j i i d i i . ; - i . iuO fu» liiTJii-.'M -joJo'/i 

Id., la del Je igual clase, Justo Rodrí
guez López (b\5). 

Se recuerda la remisión de los estados de 
las capluras veriiicadas en los meses desue
ro y leOrero último; y :se hacen aclaraciones 
acerca de las que ñau ile co.upreuder (Oo). 

Se encarga Ja captura de los autores del 
robo de tres caOallenas veruicado en termi
no de l'ueiitecl ÍMeaiio ( 05 j . 

Id., la de los portadores de unas caballe
rías que nao desaparecido de ia ciudad de 
Sigueuza (otf). 

Id., ia de los desertores Andrés Madrid 
y (jarcia, i'Vauciseo Pérez iNasle y José Mar-
Uuez Catalina (úé). 

Id., la de Ahonso Bellrani (70). 
Id., la do la persona en cuyo poder Se 

encuentro una muía de las señas que se es-
presan (71). 

Id., la dedos desertores Juan Roque del 
Campo y liugenio Fernandez y Ramirez(74). 

tisladisiiCu.~ütiiA orden mandando á 
los Av untamientos remilau cinco estados 
comprensivos de los particulares que se in
dican (Üi) 

So recuerda la remisión del comprensi
vo de las casas y calles de cada pobla
ción (6b). 

Se manda á los Alcaldes presten toda 
clase de ausilios a los oficiales encargados 
de levantar el mapa geodésico de Espa
ña (66) . 

Se recuerda la remisión de los estados 
reclamados en circulares de 5 y 17 de fe
brero úllimo (69). 

Id., de los referentes al nuevo nomen
clátor (74) . 

Gobierno.— Disposiciones que han de 
observarse para el mejor arreglo del servi
cio de los mozos de cuerda (55). 

Huciendu.—Real orden sobre organiza
ción de las juntas periciales (51). 

Comunicación de la Junla de la Deuda 
pública participando haberse reconocido á 
favor del señor duque de Frias la renta ' lí
quida de 5679 rs . , 16 cents., como importe 
de las tercias decimales que percibía en el 
pueblo de Piulo («()). 

Eslado de los fondos en la depositaría 
de la provincia (75). 

Hitllaxtjos.—Se anuncia el de un bolsillo 
con varias monedas, en la estación del ferro 
carril de'Aranjuez (60). 

Id., el de una muía en la calle'Ancha de 
San Bernardo (52). 

id. , el de lina vaca con un becerro, en 
Colmenar Viejo (66). 

! I , el de uu bol-illo con billetes de Ban
co y'monedas, á la puerta del Circo de osla 
corle (71). 

ñlmas.—Se anula el espediente de re -
rísM'O de la mina de hierro denominada Huer-
fanita. 

Nula de las operaciones que se han de 
practicar en las minas, y dias que se indi
can (61). l l ¿ ! 

So-anulan los espedientes dek< 
an Antonio,'Shntó Dominio S a n r ^ 

do y San Sebastian (66) ' - , ( % r e . 
Id. el d é l a denominada Sanb M 

Segunda (77). m ^ 

J/rm^- .—Se invita á los señores 11 
i, manilieslen qu i lerrenos se halla,, 1 

can
des 
PRENDIDOS en el arl. 7. dd íi^at* tlec^íT 
16.,de febrero, sobre clasilicacion ,i> * 
l e s ( . i í j . ™ ^ 

Se mandan suspender los trabajos d 
istrilos forestales, hasta que se ha^a | 6 , 

silicacion geueral de montes (71). ° * c ^" 

Obras p«í'/ú;as.--Seüalamiento de d 
para el sorteo de acciones de carretera-
vinciales de Madrid (77) . p r ° -

Se consulla acerca de la utilidad d e 

primir un camino qué'de Villaveitle cond^ 
c e á G e t a f e ( 7 7 ) . u"* 

Quintas.—Real orden mandando que u 
recUücacion del alistamiento y porteo na 
el reemplazo del ejércilo activo, se veri&rta 
ín el tiempo y forma que previene la ley d* 
minias (52) . 

Pérdidas.—Se anuncia la de uoa burra 
en jurisdicción de Rivas (60). 

Suministros.—Relación del precio áque 
han de abonarse las especies de sunñoislros 
en el mes de febrero último (66). 

Viyilancia.—Real orden , determinando 
lo que ha de hacerse-cuando caiga enfermo I 
algún preso que deba ser conducido de un 
pueblo á otro del reino (66). 

encarga la averiguación de loa auto
res de la sustracción de unas maderas de p¡. 
no labradas, que estaban almacenadas en la 
villa de Pelayos (70). 
'"Lili O fÁt'u ,. • ,' \ > • v • ' . i 

Edicto llamando ajuicio contradictorio 
en la solicitud de don José García Alfonso, 
para optar á las ventajas concedidas á los 
Milicianos Nacionales que en 1825 dieron 
p r u e b a s de decisión y patriotismo (34).¿4 

Prevenciones que han de obseí \ai>eV« 
motivo del robo del equipo de campara4« 
uiio de los vocales de la comisión del Mapa 
geológico (72). 

Copia de los artículos 1.° al del R*1" 
clámenlo del cuartel de Inválidos (75). 

Adminisln,cion principal Hacienda pública ¿' 
la provincia de M a d r i d . 

Circular sobre renovación de los enca
bezamientos de consumos (.37). 

Id. sobre aumento de valores de la con
tribución industrial y de comercio (57). 

Relación de las partidas fallidas de la 
contribución territorial del año próximo pa
sado (57 y 58). 

ITEAL orden declarando que están sujetes 
á los reparamientos de la contribución^ 
consumos y de la suprimida derrama gene
ral , a los individuos de lác lase militar} 
de marina (T, 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN Je b¡^ i u -
nacionales, pueden hacerlo &ü{0 

giéudose al M i l o r de es le MÍSNIO 
per iódico , calle del Ave M a * 
numero 1 8 , remitiendo EN selW 
ó l ibranza, por lo menos 2 0 rs» 
valor de 3 0 pl iegos . T a m b i c » s C 

venden en la misma casa NIINNM'05 

sueltos u real pl iego, 
Kdit-.r, i). JtM* AxmrcjM Cabcia^ 

Imprenta del mismo, Ave-Marta, núm, i&1 

Itu SU vuli UíiVuílbJ Bi i .OlvCvtu " -
M A D R i n : - l 8 W . 


